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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 
traslado de la liquidación de crédito presentada por apoderado de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer.  
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, Veinte (20) de septiembre dos mil veintidós (2022)  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE CESIONARIO JUAN CAMILO VILLEGAS ARANGO C.C. N° 
98.555.561  

DEMANDADO DORIS DEL CARMEN TEJADA RIVERO C.C. Nº 23.099.929 

APODERADO RAFAEL CALIXTO  MENDIVIL GÙZMAN, C.C. #6.872.837 TP 
35.575 del C.S.J. (rafael0318m@hotmail.com; 
rafaelmendivil014@hotmail.com)  

RADICADO 2300131030032000-00200-00. 

ASUNTO AUTO DECIDE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#)  TERCER TRIMESTRE 2022 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y al memorial presentado por el vocero 
judicial del ejecutante, donde presenta actualización del crédito tal como se aprecia en 
imagen seguida: 
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Se hizo fijación en lista en Tyba y en la página web de la Rama Judicial XX1 WEB, dando 

en traslado la actualización del trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 

ejecutante el día 6 de julio de 2022 9:12 a. m., por el doctor RAFAEL CALIXTO MENDIVIL 

GUZMÁN – C.C. # 6.872.837 Y TP #35.575 DEL C.S.J. trabajo de liquidación de crédito 

con corte del 01-10-2020 al 31-05-2022. 

 

Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
conforme a las tasas de intereses establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en 
el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:    APROBAR  el trabajo de liquidación del crédito tal como lo liquidó el 
apoderado judicial del demandante y liquidada con corte del 01 de octubre de 2020 hasta 
el 31 de mayo de 2022. 
 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Rtm 
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